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@¿rr¿r¿ ¿ A fuat ¿, A @ga.Aru,
Gestión 2024-2028

San Cristóbal, Rep. Dom
l7 de junio. 2025
DS. No. 0069-2025

ACTA DE APODERAMIENTO DE INICIO DE PROCESO DE COMPRA
MENOR PARA LA {)QTIISICION DE RACIONE,S ALIMENTICIAS PARA
SER DONADOS A COMUNITARIOS.

En la Ciudad de San Cristóbal, a los diecisiete (17) día del mes dejunio del año dos mil
veinticinco (2025), LIC. DIOMSIO DE LA ROSA, alcalde Municipal de San Cristóbal.
Por medio del presente documento autorizo a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones Públicas de la institución para que proceda a dar inicio al proceso de
compra directa para la adquisición de raciones alimenticias para ser donados a
comunitarios, que formalmente instruimos llevar a cabo según la comunicación No.
DA/ No.006l-2025, del Departamento Administrativo de este AMSC, este proceso de
compra siguiendo los lineamientos de la Dirección General de Contr¿taciones Públicas
(DGCP).

Atentamente,

K

De
Alcalde Munici MSC
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